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Acerca del proyecto

La plataforma del proyecto es el Profesorado Kelso de Dere-
cho Comparado, Derecho Comercial de Europa del Este y 
Política del Derecho, que tiene como enfoque la participación 
financiera de los empleados en la empresa.

El Prof. Dr. Iur. Jens Lowitzsch y su Asistente de Investigación 
Dipl. Iur. Stefan Hanisch poseen una amplia experiencia en este 
tema gracias a su trabajo en la concepción y realización de pro-
yectos sobre la participación financiera de los empleados y cam-
pos temáticos estrechamente relacionados a éste.  

Entre sus trabajos destacan los siguientes proyectos patrocina-
dos por la Comisión Europea. (1) “Promotion of Employee Par-
ticipation in Profits and Enterprise Results in the New Member 
and Candidate Countries of the European Union” (2005 – 
2007), del cual surge el informe PEPPER III, (2) “A European 
Platform for Financial Participation of Employees” (2006 – 2008), 
del cual surge el libro “Financial Participation for a New Social 
Europe”, (3) “Assessing and Benchmarking Financial Participa-
tion of Employees in the EU-27” (2007 - 2009), del cual surge el 
informe PEPPER IV y (4) “Information and Communication Pro-
ject – Promoting Employee Financial Participation in the EU-27” 
(2010 - 2012).

Actualmente, el Profesorado Kelso realiza los siguientes proyec-
tos: (1) „Mitarbeiterkapitalbeteiligung und Mitbestimmung – De-
fizite und Lösungsansätze“ (Participación de los Empleados en el 
Capital y la Toma de Decisiones – Déficits y Propuestas de Solu-
ción) (Hans-Böckler-Stiftung, 2010 - 2012), (2) „ Entwicklung 
eines deutschen und eines polnischen Mitarbeiterkapitalbetei-
ligungskonzeptes für KMU auf Grundlage des ESOP Kon-
zeptes“ (Desarrollo de un Concepto Polaco-Alemán, basado en 
el Concepto ESOP, para la Participación Financiera de los Em-
pleados en PYMES) (Deutsch-Polnische Wissenschaftsstiftung, 
2011 - 2013).
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E l  p r o y e c t o

El tema de la participación financiera de los empleados entró en 
la agenda política de Polonia y Alemania casi al mismo tiempo 
con la creación en Alemania de la Ley de Participación Financie-
ra de los Empleados de 7 de marzo 2009 y el inicio del Programa 
de Crédito y Garantías para el Apoyo de las Spólki Pracownicze 
(Empresas de los Trabajadores) creado a finales del 2009 en 
Polonia. Aún siendo diferentes en contenido, ambas iniciativas se 
enfocaban en desarrollar conceptos para el desarrollo de las 
pequeñas y medianas empresas y disfrutaron de un éxito muy 
limitado.   

A diferencia de Alemania, el Ministerio de Economía en Polonia 
continuó con la iniciativa y está trabajando en una reforma del 
programa de apoyo a las Empresas de los Trabajadores. La 
reforma se enfoca en relajar las condiciones restrictivas que 
habían caracterizado la participación de estas compañías en el 
programa. Cabe mencionar que en la actualidad existe una po-
blación estable de Empresas de los Trabajadores, surgidas de la 
privatización, que compite exitosamente con las empresas con-
vencionales. En el 2010 su número alcanzaba las 860 empresas 
con 131,000 empleados y un tamaño promedio de 150 trabajado-
res por empresa.

Al mismo tiempo, casi inadvertido por el público europeo, existe 
desde hace años en España un concepto exitoso e innovador de 
participación financiera de los empleados enfocado en las pe-
queñas y microempresas llamado Sociedad Laboral. Cabe des-
tacar que este concepto combate el desempleo de una manera 
efectiva, convirtiendo a los desempleados en socios-trabajadores 
al permitirles fundar y capitalizar una empresa con un pago anti-
cipado, de hasta dos años, de su seguro de desempleo. A finales 
de 2011 existían 13,465 Sociedades Laborales en España que 
daban trabajo a 74,438 empleados. El tamaño promedio de estas 
compañías es de 4.6 trabajadores.

Problemática
“Ich-AGs“ (Yo S.A.) y  la sucesión empresarial

Objetivos
Transferencia de mejores prácticas

El objetivo de este proyecto es la transferencia de mejores 
prácticas de participación financiera de los empleados a 
nivel de PYMES, que enlazan la política laboral con las me-
didas de apoyo a la economía regional.

Esta transferencia debe de efectuarse de una manera horizontal 
(entre los socios) así como vertical (entre los socios y los respon-
sables de decisiones políticas).  De esta manera se pueden efec-
tuar recomendaciones para los socios y para la política.

El enfoque está puesto en conceptos donde los trabajadores de 
una compañía; ya sea GmbH (Alemania), S.L. (España) o Sp.z 
o.o (Polonia); se vuelven socios de las empresas.  

Estas compañías existen en Polonia como Spólki Pracownicze 
(Empresas de los Trabajadores) y en España como Sociedades 
Laborales.

Ambos conceptos tienen en común que son un modelo de parti-
cipación financiera de los empleados a nivel de PYMES, sin em-
bargo tienen enfoques diferentes:

• Las Sociedades Laborales existen principalmente a nivel de 
micro y pequeña empresa (con un promedio de 4 trabajadores), 
mientras que las Spólki Pracownicze son mayormente compa-
ñías de tamaño medio (con un promedio de 150 trabajadores).

• Las Sociedades Laborales forman parte de la “Economía So-
cial” por lo cual el concepto está estrechamente relacionado 
con el apoyo al empleo.

• Las Spólki Pracownicze surgieron como uno de los varios mé-
todos de privatización posibles. Al inicio de los noventa, el Es-
tado buscaba sucesores para las empresas que pertenecían al 
gobierno y debían ser privatizadas. 

Trasfondo
Del concepto de participación financiera de los empleados

En este contexto, el proyecto tiene como objetivo el desarrollar 
un modelo de participación financiera de los empleados para las 
PYMES en Alemania, tomando en consideración los mecanismos 
de participación ya existentes y construyéndolo a partir de las 
experiencias prácticas de estos países. El proyecto recomendará 
programas de apoyo regional y de reforma de la ley de participa-
ción financiera de los empleados en Alemania. De esta manera 
ofrecerá una solución para los déficits que aparecen en la prácti-
ca „transferencia vertical”.

Intercambio der Experiencias 
entre Alemania, España y Polonia para el desarrollo de un concepto 
de participación financiera de los empleados para las PYMES

En Alemania, hasta la fecha no existe un modelo especial de 
participación financiera de los empleados para las pequeñas y 
medianas empresas (cuanto menos para las pequeñas y mi-
croempresas). Al mismo tiempo

• Por un lado, el concepto de política laboral de la “Ich AGs” no 
tuvo éxito en la práctica -> en este contexto, las Sociedades 
Laborales podrían ser una buena alternativa.

• Por otro lado, urge resolver el problema de la sucesión empre-
sarial en las PYMES; a pesar de que en la discusión cada vez 
más trabajadores son nombrados sucesores, hacen falta mode-
los convincentes -> podemos aprender de la experiencia de las 
Spólki Pracownicze, que en este caso sucedieron al gobierno.


